AL DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD

Subdirección General de Multas de Circulación

Área de Seguridad y Movilidad - Ayuntamiento de Madrid 

C/ Albarracín, 33 -  28037 MADRID
Don/Doña __________________________________________, con DNI _______________, mayor de edad, con domicilio en la calle _________________________________________________ nº _____, piso _____, de _______________________________, titular del vehículo marca y modelo ________________________ con matrícula ________________, a mi propio nombre y derecho, comparezco y   
D I G O:

Primero.- Que por el presente escrito formulo, dentro del plazo de UN MES contado a partir de la fecha de notificación, que en fotocopia se acompaña como Documento nº 1, RECURSO DE REPOSICIÓN contra la resolución sancionadora cuya fotocopia adjunto, en base a una denuncia formulada por el controlador del SER nº________________ por ESTACIONAR, SIN EL DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA, EN LUGAR HABILITADO PARA EL ESTACIONAMIENTO CON LIMITACIÓN HORARIA en la calle _______________________________________________, el día _____/_____/_____ a las ____,____ horas. 
Segundo.-  Como ya afirmé en las alegaciones presentadas en su día, no tengo constancia de haber estacionado en el lugar, día y hora indicados en la denuncia, hecho que además no queda demostrado por la denuncia del controlador. En todo caso, muchos de los parquímetros que hay en la zona donde se ha producido la denuncia no funcionan. 

Tercero.- El decreto por el que se amplió la zona SER en 2006 ha sido declarado NULO por sentencia 253/2008 del juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid, por lo que no tiene efecto en la zona donde se ha producido la denuncia.
Cuarto.- A la vista del expediente consultado se comprueba que la Administración no ha aportado ninguna prueba que demuestre la infracción denunciada, ya que la ratificación de la denuncia por parte del denunciante no es una prueba de la supuesta infracción.

Quinto.- Con respecto a los requisitos de la denuncia, ésta adolece de los exigidos en la Ordenanza de Movilidad para la ciudad de Madrid (BOCM nº 247 de 17 de octubre del 2005).
En esta Ordenanza se hace distinción entre las denuncias efectuadas por los Agentes de la Policía Municipal y los Agentes de Movilidad -denominándolas denuncias obligatorias-, y las denuncias efectuadas tanto por personas viandantes como por las personas encargadas de la vigilancia de las zonas de estacionamiento regulado, a las que se denomina denuncias voluntarias. Esta definición queda claramente reflejada en el art. 3 de la citada Ordenanza.

La Ordenanza citada efectivamente autoriza a los particulares a realizar una denuncia en caso de ser testigos de una infracción, pero en este caso corresponde a los denunciantes reflejar su identidad, pues se puede poner en tela de juicio la palabra del denunciante por enemistad manifiesta con la persona denunciada. Únicamente se pueden sustituir el nombre y apellidos del denunciante por un número de identificación cuando la persona denunciante sea Agente de Policía Municipal o Agente de Movilidad, que no es el caso en cuestión. Tal y como textualmente dice el art. 98 de la Ordenanza: 

“En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento como de oficio deberá constar necesariamente:

1. Identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta infracción

2. Identificación del conductor, si éste fuera conocida.

3. Relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con indicación del lugar, fecha y hora de la supuesta infracción.

4. Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos éstos que podrán ser sustituidos por su número de identificación cuando la denuncia haya sido tomada por un Agente de la Policía Municipal o Agente de movilidad en el ejercicio de sus funciones de control y vigilancia del trafico urbano.”

El apartado 4 del art. 98 define con precisión los dos únicos casos en los que se puede sustituir el nombre del Agente por un número, por lo que se aprecia claramente la falta de ese requisito en la denuncia.

Sexto.- En el mismo sentido que en el anterior punto, la notificación de denuncia no reúne los requisitos igualmente recogidos en el art. 5 del RD 25-2-94, en donde establece que en las denuncias es necesario consignar nombre, domicilio y profesión del denunciante.
Séptimo.- Como consecuencia de todo lo anterior se infringe el art. 137 de la Ley 30/92, Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en donde se garantiza uno de los principios del ordenamiento sancionador, como es el de la Presunción de inocencia:

“1. Los procedimientos sancionadores respetarán la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo contrario.

 2.  (…)

 3. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses pueden señalar o aportar los propios administrados.”

Octavo.- Todavía nos podemos ir a estamentos más altos, pues, al infringir el Principio de Presunción de Inocencia, se infringe de igual modo un Derecho Fundamental recogido en la Constitución Española de 1978, en su art. 24.2:

“…, todos tienen derecho al Juez Ordinario predeterminado por la Ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no declararse culpables y a la presunción de inocencia.”

Lo anterior se puede corroborar también en reiteradísima jurisprudencia como la STS de 1 de octubre de 1991, que advierte: “ (…) el controlador del estacionamiento vigilado no tiene la consideración de agente de autoridad, y por ello su simple denuncia equivale a la denuncia de un particular, y al no ser adverada por pruebas posteriores, no tiene fuerza suficiente para acreditar los hechos denunciados; por ello el acto de imposición de multa debe ser declarado no ajustado a derecho, por falta de prueba, y anulado”.
Todo lo anterior conlleva que la parte denunciante tiene la carga de la prueba. Algo que en ningún caso ha ocurrido en este expediente.

Por todo lo anterior,

S O L I C I T O:
Que, habiendo presentado este escrito con su copia y documentos que lo acompañan, se sirva admitirlo, por tener hechas las manifestaciones que contiene, por formulado RECURSO DE REPOSICIÓN, y en su día, anular y dejar sin efecto la multa impuesta.
Madrid, a _____ de ________________ de 200__
Firma
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